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LA COMISTON ECONOMICA>PARA AMERICA LAfZﬁA
CONSIDERANDO que es ingente la necesidad de aumentar la tasa
de formacién de capitales en la América Latina, a fin de extender
progresivamente la técnica productiva moderna y slevar el nivel
de vida de la poblacién; i
CONSTDERANDO que para alcanzar un ritmo satisfactorio de
desarrollo econdmico se>rééuiere una fuerte diSponibilidad de
capitales y, para la formacién de éstOS'sé‘necéSita tanto de un
decidido y coherente esfuerzo interno ccmo de la adecuada v
sportuna cooperacién de los paises industrializados y de 1os
organismos interhacionales establecidos para dichce cbjetos
CONS IDERANDO que si bien el consumo de las masas es en
general muy bajo,'es‘aconéejable‘éxéminaf la posibilidad‘de"
aumentar directa o indirectamente el ahoéfo proVeniehte de los
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grupos de altos ingresos a expensas del consumo superfluo,
especialmente a medida que crecen la productividad y el ingreso
real,

CONSIDERANDO que, ademéds de las medidas para aumentar el
ahorro, es necesario tomar otras que propendan a dirigirlo hacia
inversiones mds productivas y socialmente mis Gitiles, que
contribuyan al desarrollo econémico,

CONSIDERANDO ls conveniencia de aumentar el aporte de capital
extranjero para complementar la cépitaiizacién interna,

CONSIDERANDO que los actuales servicios de inversiones ptblicas
internacionales y las fuentes potenciales de fondos privados en
los palses desarrollados pueden emplearse mds ampliamente por las
entidades péblicas y privadas para acelerar el desarrollo de los
pafses insuficientemente desarrollados,

CONSIDERANDO que los gobiernos deben usar los medios
apropiados para aumentar la corriente de capitales extranjeros
privados hacia los paises de la América Latina, y que en muchos
casos parecen necesarias actualmente medidas especiales para lograr
este objetivo,

CONSIDERANDO que los pafses latinoamericanos estiman que uno
de los incentivos més eficaces para la expansiédn adecuada del
movimiento de capital privado hacia la América Latina, es la
supresién de la doble imposicibn, de tal manera que el ingreso
se grave sélo en el pals en que se gane; y,

CONSIDERANDO que algunos otros paises estiman los crédéitos
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concedidos por impuestos pagados a paises extranjeros, en
comblna016n con un programa de acuerdos bllaterales sobre imposicién
como un arma flex1ble y efectiva para suprimir la doble imposicidbn
internac1ona1 yﬁellmlnar las trabas fiscales al libre movimiento

de las invérsiones, manteniendo a la vez la equidad de los distintos
sistemas fiscales; ‘

TCMA NOTA con interds del informe del Grupo de Expertos
preparado a peticién del Consejo Econdémico y Social bajo la
Resolucién 29OCXD

RLCOMIENDA al Secretario Ejecutivo que en sus informes anuales
conceda la deblda atencién a los problemas flnanc1eros del
desarrollo econdmico, |

Con reiécién al financiamiento interno:

SOLICITA al Secretario Ejecutivo que, teniendo en cuenta
estudios ya realizados por las Naciones Unidas y especialmente el
reciente informe del grupo de .expertos nombrados por el Secretario
General, sobre "Medidas para el Desarrollo Econémico de los Paises
Menos Desarrollados", y examinando la experiencia y las modalidades
de los paises latinoamericanos, sugiera las medidas mds adecuadas '
para: :

{a) Aumeﬁtar_lé tasa de formacién interna de capitales por
medio de facilidades e incentivos adecuados para la
promocién del ahorro,

(b) Dirigir dicho ahorro hacla las inversiones privadas 2

plblicas que contribuyan mejor al incremento de la
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produccién y de la productividad y a la atenuacién de la
é yulnefabilidad exterior de los pafses latinoamericanos,
‘. TOMA NOTA Y APRUEBA el propbésito del Secretario Ejecutivo
_ﬂde ampliaf”el informe sobre "Problemas Tedricos y Prdcticos del
aCrecimiento Econémico", presentado a este periodo de Sesiones, con
un examen del proceso del ahorro y las inversiones, y con el
andlisis de la inflacidn y el desarrollo econémico; y

SOLICITA aéimismo al Secretario Ejecutivo que estudie el
informe acerca de las polfticas bancarias, crediticias, monetarias
y fiscales que mejor se adapten a las exigencias del desarrollo
econémico de los pafses latinoamericanos,

SOLICITA también al Secretario Ejecutivo pfesentar un informe
acerca de la organizacibén y estructura del mercado de capitales en
1a_Améfica Latina, con especial referencia al costo de
financiamienfo;_

., TOMA NOTA a este respecto, con satisfaccién del ofrecimiento
~del FonddyMonetario-Internacional, en el presente periodo de
Sésiones, de Qoléborar con la Secretarfa de la Comisién en el andlisis
de problemas monetarios y cambiarios vinculados al desaryQllo econémicr
¥ suglere al Secretario Ejecutivo hacer uso de esta colaboracidn
para preparar los estudios que se le han encomendado més arriba.
Le recomienda también solicitar con el mismo propdsito la
colaboracién del Banco Internacional y de otras agencias
especializadas de las Naciones Unidas en las materias que les sean
pertinentes,
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REAFIRMA su resoluc1on sobre mercados 1nternos de capltal
adoptada en junio 19 de 1950 (E/CN, 12/197), ¥

RECOMI&NDA a los goblernos de los paises 1at1noamerlcanos que
;-«-——adopten politlcqg‘gpqprales destlnadas a aumentar Vv a orlentar las
inversiones, tanto publlcas como partlculares, ha01a flnalldades
concordantes con el esfuerzo para el desarrollo econémlco, 1nc1uyendo
en tales normas de politica general las que se refleran a los
aspectos monetorlo, cred1u1c1o R flscal. . \ 1 |

SOLICITA del Secretﬁllo EJecutlvo que préste a 1os goblernos
que lo pldan, la cooperac1on necesaria para la formulac16n de esas
HOrmass * v reewe :

Con relac1on a las inversiones extranjeras para el desarrollo
econdmico: :

TOMA NOTA con satisfaccién que algunos palses han anunc¢iado -
planes tendientes a proporcionar una mayor seguridad en el:sentido
de que las utilidades percibidas por concepto de invérsiones
extranjerasvprivadas puedan transferirse al pafs de origen,
incluyendé¥ééréntias e convertibilidad c¢oncedidas por los-pailses .

._,,__expgnxadorgs.delggai&g}, y recomienda que todos les palses aceleren
la consideracién ulterior de dichos planes, adoptando las medidas
que se consideren apropiadas.

'RECOMIENDA al Consejo Econémico y Social que tenga én cuenta
la adopceidn de 'resoluciones con el fin de establecer ciertas”
férmulas para la supresién de la doble imposicién internacional, '

debiendo dichas férmulas dar atencidn especial a la creaciédn de
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incentivos fiscales para la inversién de capital privado
extranjero en los paiseé poco desarrollados,

SOLICITA al Secretario Ejecutivo preseﬁ%g?mgg-ihforme, si'
es necesario en colaboracién con los o;ganismos adecuados de las
Naciones Unidas, acerca de la influencia que el régimen fiscal de
los paises expOrtadores de-capital pueda tener en las decisiones
de sus contribuyentes para hacer inversiones en el extranjero,

SOLICITA de los organismos especializados encargados de la
concesién de créditos para el desarrollo econémico, que tomen nota
de las crecientes demandas que los programas de desarrollo
econémico imponen a los palses sub-desarrollados, y culdar de
aSégurar en una forma continua gue sean satisfechas las solicitudes
justificadas de los mismos,

TOMA NOTA de las medidas que eSfén siendo adoptadas por los
paises desarrollados para asegurarven forma continua la
disponibilidad de fondos plblicos suficientes para-el financiamiento
de proyectos adecuados de desarrollo eéonémico en los pafses
sub=desarrollados,

- RECOMIENDA que todos los pafses presten atencién en forma
continua al problema de la disponibilidad dé fdndos ptblicos para
la inversiéninternacional con el fin de asegurar que tales fondos
sean siempre adecuados péra proyectos sanamente concebidos y

apropiados para el financiamiento pdblico internacional,
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